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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1880– 29 de Diciembre de 2022- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1511/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente CAIRO MARIA BELEN se desempeña como 

personal Técnico en Trabajo Social, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo 

Social; 

   Que, mediante copia de certificado médico obrante a fs. dos (2), 

se indica como fecha probable de parto el 26 de enero de 2023; 

   Que, haciendo uso del derecho conferido por el Art. 108° del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza N° 4265/17, 

promulgada conforme Decreto N° 1488 registrado bajo fecha 13 de octubre de 2017, 

corresponde conceder ciento veinte (120) días de Licencia por Maternidad; 

   Que, la agente de referencia opta por el derecho a tomar quince 

(15) días con antelación a la fecha probable de parto, tal como obra a fs. tres (3); 

   Que, de acuerdo se establece en el Art. 109° del citado 

Convenio, en los casos de nacimiento prematuro, se sumará con posterioridad al parto 

los días de licencia anterior al mismo que no hubieren sido gozados por la agente 

hasta completar los ciento veinte (120) días de licencia. En los casos de gestación 

múltiple, se extenderá treinta (30) días corridos, quedando sujeto a decisión de la 

agente el goce del mismo con antelación o posterioridad al parto. Tales circunstancias 

deberán probarse fehacientemente mediante certificación médica; 

   Que, asimismo, según el artículo 110° del mismo cuerpo legal, 

en el supuesto caso de que la persona recién nacida debiese permanecer internada o 

requiera atención permanente en el hogar con motivo de una enfermedad, el lapso 

previsto para el periodo posterior al parto se extenderá por la cantidad de días que 

dure dicha internación, acreditando tal situación mediante certificación médico; 
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   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto – Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase a partir del 12 de enero de 2023 y hasta el 11 de mayo de 

2023 inclusive, ciento veinte (120) días de licencia por maternidad con goce íntegro de 

haberes a la agente CAIRO MARIA BELEN (M.I. Nº 36.188.942; Legajo Personal Nº 

2612) quien se desempeña como personal Técnico en Trabajo Social, bajo la órbita de 

la Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Oficina de Compras 

 

Decreto Nº1666 – 28 de Noviembre  de 2022-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0617/2018 y 13.628/2022 C.D.; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la “Refaccion de la Delegacion 

Municipal de Villa Lia”; 

Que, mediante nota dirigida al Ministerio de Infraestructura y Servicios 

Publicos de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Leonardo Nardini se     solicita la 

evaluacion y adaptacion del proyecto de obra “Refaccion en Delegacion Municipal de 

Villa Lia”, para su financiamento por un total de pesos dos millones ochocientos seis 

mil ochocientos cuarenta con 56/100 ($ 2.806.840,56);  

 Que, por Decreto Municipal N° 1183/2022 se promulga la Ordenanza  N° 

4634/22 mediante la cual se convalida el Convenio suscripto entre el Intendente 

Municipal Ing. Francisco Ratto y el Ministro de Infraestructura y Servicios Publicos de 

la provincia de Buenos Aires, Nardini Leonardo para la realizacion de la obra antes 

mencionada que sera financiada en el marco del Programa de Emergencia de 

Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA);  

Que, el articulo 59 del DL 6759/68 establece que constituyen obras publicas 

municipales las de infraestructura urbana, en especial las de pavimentacion, 

repavimentacion, cercos,cveredas, saneamiento, agua corriente, iluminacion, 

electrificacion, provision de gas y redes telefonicas; 

Que, la Secretaria de Hacienda autoriza llevar adelante el proceso licitatorio 

imputandose la Ejecucion del proyecto dentro de la Jurisdiccion 1110150000, dentro 

de la Categoria Programatica 18.58.00 por partida presupuestaria 4.2.1.0 por fuente de 

financiamiento 132 (de origen Nacional); 

Que, de acuerdo al computo y presupuesto de pesos dos millones 

ochocientos seis mil ochocientos cuarenta con 56/100 ($ 2.806.840,56) y según el Art. 

133 de la LOM corresponderia adjudicar de manera directa. 

Que a fs 93-96 se adjunta Registro de Invitados a cotizar e invitaciones 

enviadas a los proveedores inscriptos en el rubro ; 

Que se reciben dos propuestas economicas la primera de The Wolf Building 

S.A por un total de pesos cinco millones ochenta mil doscientos treinta y dos ($ 

5.080.232,00) y la segunda Cooperativa de Trabajo Greti Limitada por un total de 

pesos cuatro millones ochocientos veintitres mil quinientos setenta y cinco con 55/100 

($ 4.823.575,55);  
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Que ambas propuestas superan ampliamente el monto autorizado para 

realizar Contratacion Directa por Obra Pública, es por lo expuesto que corresponde 

llevar a cabo una Licitacion Privada, según según el Art. 133 de la LOM; 

Que a fs. 101-102 la Secretaria de Planificacion y Obras Públicas actualiza el 

Cómputo y Presupuesto Oficial de acuerdo a precios de mercado,  estableciendose el 

mismo en pesos cinco millones trescientos cuarenta y dos mil setecientos cuarenta y 

uno con 49/100 ($ 5.342.471,49) 

             Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial Nº 2980/00.- 

Por ello;          

                                                                                                                                  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º:Llámese a Licitacion Privada N° 24/2022 para la “Refaccion Delegacion 

Municipal de Villa Lia” establecida como fecha de apertura el dia 13 de diciembre de 

2022 a las 10 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco, sita en Boulevard Heroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires;  

ARTÍCULO 2º: Apruébase el “Pliego de Bases y Condiciones” y “Pliego de 

Especificaciones Técnicas” para el Llamado a Licitacion Privada N° 24/2022 para la 

obra “Refacción en la Delegacion Municipal de Villa Lia”; 

ARTÍCULO 3º: La apertura de los sobres se realizará el dia 13 de diciembre de 2022 a 

las 10 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, 

sita en Boulevard Heroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia 

de Buenos Aires. En caso de que el dia previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la 

realización, el mismo se llevara a cabo el primer dia hábil siguiente a la misma hora y 

lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaria de Planificacion 

y Obras Publicas y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5°:Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial.Cumplido, 

archívese.- 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 398/2023 

7 

Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1513 – 01 de Noviembre de 2022-VISTO las actuaciones obrantes en 

expediente Nº 4102-1050-P /2022 y,  

CONSIDERANDO: 

         Que el Sr. PAZ JOSE LUIS, responsable del pago de las 

obligaciones fiscales y titular del inmueble nº 82688, solicita la devolución de la suma 

de PESOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE con 42/100 

($37.867,42) en concepto de lo abonado sobre el plan de pago nº 32426 y los periodos 

02-03-04 y 05/2022 de la Tasa de Servicios Sanitarios; 

                               Que a fs. 2 la Oficina de Sanear informa que la deuda del inmueble 

nº 82688 es incorrecta dado que dicho inmueble debe darse de baja en sistema 

RAFAM por estar duplicado con el inmueble 7179 y por ende no debe cobrarse dicha 

deuda enmarcada en un plan de pago y los periodos 02-03-04 y 05/2022  ; 

                                Que a fs. 3 obra el listado de cuotas abonadas de dicho inmueble; 

                              Que a fs. la Tesorería Municipal constata que las cuotas abonadas 

y que obran en el listado de fs. 3 ingresaron al tesoro; 

                               Que atento a la solicitud obrante a fs. 1, junto a la documentación 

que acompaña en el presente expediente, desde la Dirección de Ingresos Públicos se 

considera pertinente proceder a la devolución de la suma de PESOS TREINTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE con 42/100 ($37.867,42); 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaría de Hacienda y Asesoría Letrada; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias;  
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                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Procédase a la devolución de la suma de PESOS TREINTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE con 42/100 ($37.867,42) en concepto de 

devolución del pago erróneo de la Tasa por Servicios Sanitarios del inmueble nº 82688 

al contribuyente PAZ JOSE LUIS, de acuerdo a lo actuado en el expediente 

administrativo nº 4102 – 1050 –P/2022. 

ARTICULO 2º: Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente decreto.   

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaria de Hacienda, y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Florencia Pugliese 

 

Decreto Nº1867 – 29 de Diciembre de 2022- VISTO el expediente administrativo 

Nº4102 – 1636 / 2022 , y   

CONSIDERANDO: 

                                     Que, por Expte. Nº 4102- 1190 /22  y Nro. CD 13.727/22 se 

aprueba el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos correspondiente al 

Ejercicio 2023, 

                                      Que, la Reforma de la Administración Financiera en el 

Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos Aires - Decreto 2980/2000 establece 

que el Macrosistema RAFAM se encuentra integrado por diversos Sistemas;  

                                       Que, en el marco de lo establecido por la Reforma es 

necesario determinar quienes son responsables de los Órganos Rectores del 

Sistema R.A.F.A.M.; 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 398/2023 

9 

                                       Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00; 

 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Desígnase, para el ejercicio fiscal 2023, como responsables de los 

Órganos Rectores de los Sistemas que integran el Macrosistema RAFAM a las 

siguientes funcionarios: 

- Sistema de Presupuesto: Director de Presupuesto y Gestión y/o Secretaria 

de     Hacienda 

- Sistema de Contabilidad: Contador Municipal 

- Sistema de Tesorería: Tesorero Municipal 

- Sistema de Contrataciones: Jefe de Compras 

- Sistema de Crédito Público: Secretario de Hacienda. 

- Sistema de Inversión Pública: Secretario de Planificación y Obras Públicas. 

- Sistema de Bienes Físicos: Coordinador de Bienes Físicos 

- Sistema de Administración de Personal: Director de Recursos Humanos 

- Sistema de Administración de Ingresos Públicos: Director de Ingresos 

Públicos. 

ARTÍCULO 2º.  El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda.  

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Cra. Jimena Berardin 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1903 – 23 de Diciembre de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1062/2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que la ASOCIACIÓN ARECO RUGBY CLUB C.U.I.T                           

N° 30-70996264-3 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “CLUB DEPORTIVO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 de la Ordenanza 

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria         

Nº 3746/12;  

Que hasta tanto se finalice el trámite de Unificación, División y 

Cesión de la Calle (el plano de mensura aún no está aprobado por Provincia), 

corresponde otorgar una habilitación con carácter precario; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

 

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 398/2023 

11 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 28 de diciembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “CLUB DEPORTIVO”; 

(nombre de fantasía “Areco Rugby Club”) propiedad de la ASOCIACIÓN ARECO 

RUGBY CLUB C.U.I.T Nº 30-70996264-3 con domicilio comercial en calle Posta de 

Morales Nº 1048, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 

2; Parcelas: 5 y 6, de  San  Antonio  de  Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la ASOCIACIÓN ARECO RUGBY 

CLUB por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaría de Desarrollo y Producción.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.   Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº1921 – 29 de Diciembre de 2022- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0039/2021 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. HURTADO, SERGIO GABRIEL C.U.I.T. N° 20-

22740232-7 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a 

“VENTA DE ARTÍCULOS DE ELECTRÓNICA, ELECTRICIDAD Y REPARACIÓN DE 

ARTÍCULOS ELÉCTRICOS”; 
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Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 2 de la Ordenanza 

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08  su modificatoria             

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto regularice situación de planos y presente 

certificación de firma en conformidad de herederos, corresponde otorgar una 

habilitación precaria;  

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 07 de diciembre de 2022 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “VENTA DE ARTÍCULOS DE 

ELECTRÓNICA, ELECTRICIDAD Y REPARACIÓN DE ARTÍCULOS ELÉCTRICOS” 

(nombre de fantasía “Zeus Electrónica”) propiedad del Sr. HURTADO, SERGIO 

GABRIEL C.U.I.T. N° 20-22740232-7 con domicilio comercial en calle Alsina Nº 445,  

con  Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 64; Parcela: 11, 

de San Antonio de Areco. 

 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  
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ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. HURTADO, SERGIO GABRIEL por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo.  Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1923 – 29 de Diciembre de 2022-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1097/2022 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. QUIROGA, ANDRÉS JUSTO C.U.I.T. N° 20-25835127-5 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “TALLER MECÁNICO DE 

AUTOMOTORES”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 29 de noviembre de 2022 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “TALLER MECÁNICO DE 

AUTOMOTORES”; propiedad del Sr. QUIROGA, ANDRÉS JUSTO C.U.I.T. N° 20-

25835127-5 con domicilio comercial en  Avenida Smith Nº 768, con Nomenclatura 

catastral: Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 13; Manzana: 13 A; Parcela: 4 y 5, de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. QUIROGA, ANDRÉS JUSTO por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.   Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº1802 – 23 de Diciembre de 2022- VISTO: las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo  N° 4102- 1600/2022 

CONSIDERANDO: 

 Que es de vital importancia enriquecer la oferta cultural de la 

ciudad de San Antonio de Areco y los pueblos rurales de Villa Lía, Duggan y Vagues; 

Que durante el año 2023 se llevarán a cabo eventos según la 

agenda planificada; 

           Que las actividades planeadas generan un gran movimiento 

turístico y cultural;   

Que las mismas son de gran aceptación en nuestra población y 

generan una posibilidad más ante la oferta turística;   

Que en el anexo I se determinen los eventos que se 

desarrollarán a lo largo de este año 2023;  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

contenidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus 

modificatorios;        

 

 Por ello; 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Declarese de interés cultural los eventos a desarrollarse durante el año 

2023, de acuerdo al detalle que acompaña como Anexo I que forma parte integral del 

presente Decreto.  

 

ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Turismo y 

Cultura   
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ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, Publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Nora Lema. 

 

Anexo I 

Enero: 

- 1: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de 

Areco 

- 2 al 28: Actividades en marco de Colonia de verano 

- 5: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 6: Día de Reyes 

- 6, 7 y 8: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 7: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 7: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 8: Bailecitos Criollos 

- 8: Bailecitos Criollos 

- 10: Día de la Mujer Policía. 

- 13, 14 y 15: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 14: Actividad en el marco del día internacional de la cometa 

- 14: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 14: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 15: Baile de campo de inicio de año en Patio La Blanqueada. 

- 15: Bailecitos Criollos 
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- 19 al 22: Actividades en el marco del día del trabajador cervecero 

- 20, 21 y 22: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 21: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 21: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 22: Bailecitos Criollos 

- 23 al 29: Actividad en el marco del Día del Músico 

- 26: Día de la Educación Ambiental 

- 27, 28 y 29: Actividades Culturales de Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de 

Areco 

- 28: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 28: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 29: Bailecitos Criollos 

- 30: Aniversario del fallecimiento de Ana Smith de Domínguez (2020) 

- 31: Aniversario Club San Patricio. 

FEBRERO: 

- 3, 4 y 5: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 4: Día nacional de los Guardavidas 

-4:Festejos Pre- Carnaval en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de Areco 

- 4: Día mundial contra el cáncer. 

- 4: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 5: Bailecitos Criollos 
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- 8: Nacimiento de Martin Miguel De Güemes (1785) 

- 9: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 10,11 y 12: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 11: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 11: Festejos Pre- Carnaval en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de Areco 

- 12: Celebración natalicio de Ricardo Güiraldes/baile de campo. 

- 12: Bailecitos Criollos 

- 13: Aniversario Natalicio Ricardo Guiraldes, Museo Gauchesco Ricardo Guiraldes 

- 13: Actividades en marco del día mundial de la radio 

- 14: Día de San de San Valentín 

- 15: Nacimiento de Faustino Sarmiento 

- 16: Aniversario Club River (1930) 

- 17, 18 y 19: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues  y San 

Antonio de Areco 

- 18: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 18, 19, 20, 21: Festejos por Carnaval 2022 en San Antonio de Areco 

- 19: Bailecitos Criollos 

- 21: Dia de internacional del guía de turismo. 

- 24, 25 y 26: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 25: Actividades en marco del natalicio de José de San Martín (1778) 

- 25: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 
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- 25: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 26: Bailecitos Criollos 

- 27: Creación de la Bandera Nacional Argentina (1812) 

- 28: Actividad en el marco del Día del Bailarín Argentino 

Marzo: 

- 1: Aniversario de la Escuela Primaria Manuel Belgrano (1988) 

- 1 al 11: Actividades por la semana de la mujer. 

- 1 al 6: Actividades en el marco del día Internacional del escultor 

- 2 al 6: Semana mundial de la educación. 

- 4: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 4: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 5: Bailecitos Criollos 

- 6: Conmemoración por el día de la mujer 

- 8: Día de la Mujer 

- 9:  Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 10, 11 y 12: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

-11: Ciclo “Areco Río Arte” 

-11: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 12: Nacimiento de Raúl Alfonsín (1927) 

- 12: Bailecitos Criollos 

- 16: Aniversario colegio Santa Maria de la Asunción (1943) 
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- 17, 18 y 19: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 17, 18, 19, 20 y 21: Fiestas Patronales  en Villa Lía 

- 18: Día del muralista 

- 18: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 18: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 19: Actividades en el marco del día internacional del Artesano 

- 19: Bailecitos Criollos 

- 21: Actividades  en el marco del Día Mundial de la poesía 

- 24: Actividades Culturales en el marco del Día Nacional de la Memoria por la verdad 

y la justicia 

- 24, 25 y 26: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 25: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 26: Bailecitos Criollos 

- 27: Actividades en el marco del Día Mundial del Teatro 

- 27: Aniversario Jardín 906 (2017) 

- 28: Aniversario Jardín N°901 (1960) 

- 30: Nacimiento de Juan Manuel de Rosas 

- 31: Fallecimiento de Raúl Alfonsín 

ABRIL: 

- 1 al 30: Actividades culturales en el marco del Festival Literario FILBA 

- 1: Día mundial de la educación. 
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- 1 y 2: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio 

de Areco. 

- 1: Noche de los Bares, Noches de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 1: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 2: Día mundial de la concientización del autismo. 

- 2: Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas 

- 2: Actividades en el marco del Día Internacional del Libro Infantil 

- 2: Bailecitos Criollos 

- 3: Aniversario de Sanear (2017) 

- 5: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 6: Aniversario Maternal Arroz con leche (1991) 

- 6: Aniversario Jardín Martin Pescador (1991) 

- 6, 7, 8 y 9: Actividades Culturales en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 06 al 09: Actividades culturales en marco de Semana Santa. 

- 8: Ciclo “Areco Río Arte” 

- 14: Aniversario de Radio Pampa. (2014) 

- 14,15 y 16: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San   

Antonio de Areco. 

- 15: Actividades en el marco del Día Mundial del Arte 

- 15: Noche o Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 15 y 16: Actividades en el marco del Día Mundial  del Circo 

- 16: Bailecitos Criollos 
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- 17: Peña en la Matera junto al Museo Ricardo Güiraldes en Semana Santa. 

- 19: Día nacional del Policía Argentina. 

- 19: Día de la convivencia en la Diversidad Cultural. 

- 21, 22 y 23: Actividades en el marco de la “Marcha Patriótica Bicentenario del paso a 

la Inmortalidad del General Güemes” 

- 21, 22 y 23: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 22:Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 23: Actividades en el marco del Día  internacional del libro y  los derechos de autor 

- 23: Bailecitos Criollos 

- 24:Actividades culturales en el marco del día de  Acción por la tolerancia y el respeto 

entre los pueblos. 

- 24: Actividades en el marco del Día Mundial de La Bicicleta (19 abril) 

- 27: Actividades en el marco de Día mundial del Diseño Gráfico. 

- 28: Aniversario Jardín Maternal Duende Azul (1989) 

- 28, 29 y 30: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 29: Actividades en el marco del Día internacional de la Danza 

- 30: Actividades en el marco del Día Internacional del Jazz 

MAYO 

- 1: Actividades culturales por el Día del Trabajador. 

- 1: Aniversario Club Rivadavia (1920) 

- 1 al 15: Fiesta de las Tropillas en el Parque Criollo. 
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- 1 al 15: Peña en la Matera. 

- 5, 6 y 7: Actividades Culturales en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de Areco. 

-6: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 7 : Aniversario Centro de Jubilados de Villa Lía. (1993) 

- 7: Aniversario Escuela de Bellas Artes (1990) 

- 7: Bailecitos Criollos 

- 9: Actividades en el Día  nacional del actor 

- 11: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 11, 12, 13 y 14: Actividades en el marco del Día del autor y compositor musical 

- 11: Aniversario del Sindicato de empleados de comercio (1948) 

- 12: Aniversario Escuela primaria N°9 (1891) 

- 12: Dia internacional de la enfermería. 

- 12, 13 y 14: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 13: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 14: Bailecitos Criollos 

- 15: Día del docente universitario 

- 16: Aniversario fallecimiento Viviana Vigil (2017) 

- 18: Actividades en el Día Internacional de los Museos 

- 18 al 22: Semana del parto respetado. 

- 19, 20 y 21: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 20: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 
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- 21: Celebración con actividad en el Día Internacional de los Museos. 

- 21: Bailecitos Criollos 

- 23: Día del cine nacional Argentino 

- 25: Aniversario del Gimnasio Municipal Santiago Lujan Saigos. (1993) 

- 25: Revolución de Mayo. 

- 25: Aniversario Radio Areco (1970) 

- 25: Aniversario Club Social Progreso de Villa Lía (1930) 

- 25: Aniversario Jardin Burbujita (1988) 

- 26, 27 y 28: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 27: Peña en la Matera 

- 28: Día de las Maestras Jardineras y los jardines de infantes 

- 28: Bailecitos Criollos 

- 29: Actividades en el marco del Día Nacional del Folclorista 

- 31: Día Nacional del guía de Turismo. 

JUNIO: 

- 1: Aniversario Jardín N°902 Villa Lía 

- 1: Aniversario Club Huracán (1991) 

- 2: Día del Bombero Voluntario. 

- 2: Aniversario Radio FM Sol (1994) 

 

- 2, 3 y 4: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 
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- 3: Día del Soldado Argentino. 

- 3: Natalicio de Manuel Belgrano.(1770) 

- 3: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 4: Bailecitos Criollos 

- 5: Aniversario Asociación Croatas de Areco (2013) 

- 5: Aniversario del natalicio de Tito Domínguez. (1963) 

- 5: Día mundial del medio ambiente. 

- 7: Día del Periodista. 

- 8: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 09,10 y 11: Actividades Culturales y turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 10:Día Mundial de la Seguridad Vial. 

- 10, 11,12 y 13: Fiesta Patronal San Antonio de Padua. 

- 11: Bailecitos Criollos 

- 11:Día del vecino. 

- 13: Aniversario de la Unidad Sanitaria de Villa Lía. (1949) 

- 13:Aniversario de Bomberos Voluntarios de Villa Lía. 

- 13: Actividades en el marco del Día del Escritor 

- 14: Aniversario del fallecimiento de José Luis Galarza. 

- 14:Día Nacional del Barrendero. 
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-16,17 y 18: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 17: Fallecimiento del General Don Martín de Güemes. (1821) 

- 18: Fallecimiento de Juan Bautista Alberdi. (1884) 

- 18: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 18: Bailecitos Criollos 

- 19: Día del Padre. 

- 20: Paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano. Día de la Bandera. 

- 22: Aniversario centro de educación física -n° 127 (2001) 

- 23 al 28: Patronal de Duggan 

- 23, 24 y 25: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 24: Peña en la Matera 

- 24: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 25: Bailecitos Criollos 

- 27: Dia de las pequeñas y medianas empresas 

JULIO: 

- 1: Actividades en el marco del Día  Internacional de Reggae 

- 1: Se dicta por primera vez Don Segundo Sombra (1926) 

- 1 y 2: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio 

de Areco. 

-  1: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 2: Día de Cooperativismo 
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- 2: Bailecitos Criollos 

- 3: Día internacional sin bolsas de plástico 

- 4: Masacre de los Palotinos 

- 6: Día mundial de la Zoonosis 

- 6: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 7, 8 y 9: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 8: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 8: Peña en la Matera 

- 9: Festejos y celebraciones por el día de la Independencia. 

- 9: Bailecitos Criollos 

- 13,14,15 y 16: Actividades en el marco de Día mundial del Rock. 

- 13: Día de las tejedoras 

- 14 al 19: Festejos por la Fiesta Patronal de Vagues. 

- 14, 15 y 16: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 15 al 30: Actividades de vacaciones de invierno en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 15: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 15: Fogón de Paisanos. 

- 16: Bailecitos Criollos 

- 20:Aniversario de la Peña Don Segundo Sombra (1994) 

- 20: Día del Amigo 
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- 21, 22 y 23: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 23: Aniversario escuela primaria N°13 (1924) 

- 23: Bailecitos Criollos 

- 26: Día del abuelo 

- 28: Aniversario Jardín Cajita de Música (1980) 

- 29:Día de la Cultura Nacional. 

-28, 29 y 30: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

-29: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

-30:  Bailecitos criollos 

AGOSTO: 

- 1 al 31: Festejos mes del niño en Duggan, Villa Lía, Vagues y San Antonio de Areco. 

- 1 al 7: Semana de la lactancia. 

- 1: Aniversario Jardín Municipal Garabato (1986) 

- 1: Aniversario Coop. de Obras y Servicios Públicos de Villa Lía (1955) 

- 2: Día del trabajador Hotelero y Gastronómico 

- 3: Aniversario Club Progreso (1903) 

- 3: Aniversario Pro Huerta Inta (1990) 

- 4: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 4,5 y 6: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 5: Aniversario Instituto 143 
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- 5: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 5: Día internacional de la Cerveza 

- 6: Día de la enseñanza Agropecuaria 

- 6: Aniversario APROPDIS 

- 6: Bailecitos Criollos 

- 7: Día de San Cayetano 

- 11: Fallecimiento de Roberto Sorchilli (1997) 

- 11,12 y 13: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 12: Natalicio de Nicho Cabral (2017) 

- 12: Fallecimiento de Nicho Cabral (2017) 

- 12: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 13: Natalicio de Juan Hipólito Vieytes. 

- 12: Peña en la Matera 

- 13: Destrezas Criollas en el Parque Criollo 

- 13: Bailecitos Criollos 

- 14: Día de la mujer Policía. 

- 17: Aniversario del fallecimiento del General José de San Martín en Villa Lía, 

Duggan, Vagues y San Antonio de Areco. 

- 17: Aniversario Escuela primaria N°17 (1999) 

- 17: Aniversario Club San Antonio (1960) 

- 18, 19 y 20: Actividades Culturales y  Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 
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- 19 y 20: Aniversario del fallecimiento de Don Segundo Ramírez Sombra. (1936) 

- 19: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 19: Actividades en el marco del Día Mundial de la Fotografía 

-  20: Bailecitos Criollos 

- 20 y 21: Día del niño. 

- 22 al 27: Actividades en el Día mundial del Folklore 

- 24: Día de los auxiliares de educación. 

- 24: Aniversario de la CEOSP 

- 25,26 y 27: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 26: Día nacional de la solidaridad Argentina 

- 26: Aniversario Escuela de Arte Chertudi (1990) 

- 26 y 27: Día del Actor y de la Actriz 

- 26: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 27: Bailecitos Criollos 

- 28: Aniversario Soc. Española Soc. Mutuos (1881) 

SEPTIEMBRE: 

- 1 al 30: Actividades en el marco del Concurso de Manchas Reynaldo Quito Gómez. 

Museo de Artes Plásticas Juan Bautista Tapia. 

- 1, 2 y 3: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 2: Día de La Industria. 

- 2: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 398/2023 

31 

- 3: Nacimiento de Ruiz de Arellano. 

- 3: Día mundial de la higiene 

- 3: Bailecitos Criollos 

- 4: Festejos por el día de los Inmigrantes, actividades Culturales en Villa Lía, Duggan, 

Vagues y San Antonio de Areco. 

- 4: Aniversario del Rotary Club (1940) 

- 4: Día de la secretaria 

- 5: Día de la sanitarista 

- 7: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 8: Aniversario Academia de Taller Criollo (1940) 

- 8: Día del agricultor y productor agropecuario. 

- 8,9 y 10: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 09: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 10: Aniversario Jardín Manitos Traviesa (1999) 

- 10: Aniversario Escuela Secundaria N°4 (2007) 

- 10: Bailecitos Criollos 

- 11: Día de los abuelos 

- 11: Día del Maestro. 

- 13: Dia nacional del cacao y el chocolate. 

- 13: Día de la Bailarina y el Bailarín Folklórico 

- 13: Aniversario Radio Luna (1997) 

- 15: Día internacional de la Democracia. 
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- 15: Día del Museólogo y del trabajador del Museo. 

- 15, 16 y 17: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 16: Noche de los lápices. 

- 16: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 17: Bailecitos Criollos 

- 18 al 25: Semana del Estudiante 

- 18: Aniversario Club de Pescadores (1963) 

- 18 al 24:Festejos por el día de la Primavera y del Estudiante actividades Culturales 

en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de Areco. 

- 20: Día del Jubilado 

- 20: Aniversario Sociedad Italiana (1981) 

- 20: Día nacional del caballo. 

- 24 al 30: Semana de las Artes. 

- 21: Día de la Primavera 

- 21: Día del fotógrafo. 

- 21: Día del Artista Plástico. 

- 22 al 30: Actividades Culturales en el marco del  Día Mundial del Turismo. 

- 22,23 y 24: Actividades Culturales y turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 23: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 24: Bailecitos Criollos 

- 24: Fallecimiento de Manuel José del Sagrado Corazón de Jesús Güiraldes Guerrico. 
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(1941) 

- 25: Aniversario del Hospital Emilio Zerboni (1921) 

- 26: Día del Empleado de Comercio. 

- 27: Día mundial del Turismo 

- 27:Día de los derechos del niño y el adolescentes. 

-27: Día nacional de la conciencia ambiental 

- 28:Día mundial contra la rabia 

- 29: Día del Pastor Evangélico 

- 29: Fallecimiento Rosa de Giles (1736) 

- 29 y 30: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

OCTUBRE: 

- 1 al 4: Semana de las Artes. 

-1: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de 

Areco. 

- 1: Día internacional de las personas de edad 

- 1: Bailecitos Criollos 

- 1 al 13: Actividades Culturales en marco de la semana de la Inclusión. 

- 1 al 31: Actividades en marco del mes del grabado. 

- 1 al 8: Día internacional de la Música. 

- 2: Día internacional de la NO VIOLENCIA. 

- 2: Día del recolector de residuos. 

- 4: Día mundial del Hábitat. 
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- 5: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 5: Fallece exiliado en San Fernando, Don Juan Hipólito Vieytes 

- 5: Día del camino y de la educación vial 

- 6: Día de los Museos Municipales. 

- 6,7 y 8: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 7: Peña en la Matera 

- 7: Tarde de los Bares, Tardes de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 8: Fallecimiento de Ricardo Güiraldes / Aniversario del Museo Ricardo Güiraldes 

(1927) 

- 8 al 31: Actos, charlas, eventos culturales, encuentros, conmemoraciones y festejos 

relacionados con la Fiesta de la Tradición 2022 en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 8: Bailecitos Criollos 

- 10: Día Nacional de la Danza 

- 10: Aniversario Club Unidos (1953) 

- 10: Día mundial de la Salud Mental 

- 10: Aniversario del nacimiento de Roberto Sorchilli (1944) 

- 12: Día del respeto a la Diversidad Cultural. 

- 13,14 y 15: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 14: Bailecitos Criollos 

- 15: Día internacional de las mujeres rurales 

- 15: Día mundial del lavado de manos 
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- 15: Día de la Madre. 

- 16: Aniversario creación del Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes. 

- 20: Actividades en el marco del Día  Internacional del Chef 

- 20, 21,22 y 23: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y 

San Antonio de Areco. 

- 22: Bailecitos Criollos 

- 22, 23, 24 y 25: Festejo Aniversario de la Fundación del Pueblo. 

- 24: Actividades en el marco del Día Internacional de las Bibliotecas 

- 25: Aniversario de la fundación de Duggan (1887) 

- 27: Día mundial del Patrimonio Audiovisual 

- 27,28 y 29: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco 

- 29: Bailecitos Criollos 

- 30: Día de la recuperación de la democracia 

- 31: Natalicio de Rosa de Giles. 

- 31: día nacional de las Iglesias Evangélicas 

NOVIEMBRE: 

- 1 al 30: Actos, charlas, eventos culturales, encuentros, conmemoraciones y festejos 

relacionados con los  84 Años de la Fiesta de la Tradición 2022 en Villa Lía, 

Duggan, Vagues y San Antonio de Areco. 

- 4 al 12: Semana de la Artesanía Arequera. 

- 3: Día nacional del Artista Plástico 

- 5: Bailecitos Criollos 
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- 3,4 y 5: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 8: Día del trabajador Municipal. 

- 9: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 09: Aniversario del fallecimiento de Tito Domínguez (1993) 

- 10: Día nacional del Dibujante. 

- 10: Homenaje a José Hernández. 

- 10,11 y 12: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 11: Día de las librerías 

- 12: Bailecitos Criollos 

- 13 al 30: Cierre de talleres Culturales en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de 

Areco. 

- 14: Día mundial de la diabetes 

- 17: Día nacional del Escultor y las Artes Plásticas 

- 17,18 y 19: Actividades Culturales en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de 

Areco. 

- 18: Noche de los Bares, Noche de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 19: Bailecitos Criollos 

- 20: Día de la Soberanía Nacional. 

- 20 al 26: Actividades en el marco del Día de la música. 

- 21: Dia Mundial de la Televisión 

- 21: Día de la enfermería. 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 398/2023 

37 

- 22: Aniversario del jardín maternal Sorchilli de Villa Lía (2017) 

- 22: Aniversario del nacimiento de Emilio Barletti (1952) 

- 23: Día de la Defensa Civil 

- 23 al 26:Actividades Culturales en el marco del Día de la "No Violencia de Género", 

en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de Areco. 

- 24, 25 y 26: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 25: Aniversario de la UNSADA (2015) 

- 25: Noche de los Bares, Noche de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 26: Bailecitos Criollos 

- 30: Día del mate 

- 30: Día del Teatro Nacional 

DICIEMBRE: 

- 1 al 22: Cierre de Talleres Culturales en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de 

Areco. 

- 1,2 y 3: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 2: Noche de los Bares, Noche de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 3: Día del Medico 

- 3: Bailecitos Criollos 

- 03: Día de las personas con discapacidad 

- 6: Día nacional del Gaucho. 

- 6: Ornamentación de espacios públicos en el marco de las fiestas navideñas 
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- 7: Apertura de la Muestra del Museo de la Ciudad y Centro cultural Usina Vieja 

- 8: Día de la Virgen. 

- 8,9 y 10: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 09: Noche de los Bares, Noche de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 10: Día de la recuperación de la Democracia 

- 10: Día del trabajador social 

-10: Bailecitos Criollos 

- 11: Día nacional del Tango. 

- 13: Día de la Policía de la Provincia de BS. AS. 

- 14: Aniversario de la fundación de la asociación de Bomberos Voluntarios. (1958) 

- 15,16 y 17: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 16: Noche de Bares, Noche Gastronómica y Noche de Clubes 

- 16: Baile de campo de fin de año en La Blanqueada. 

- 17: Bailecitos Criollos 

-  20: Cierre anual de la Dirección de Turismo. 

- 22, 23 y 24: Actividades Culturales y Turísticas en Villa Lía, Duggan, Vagues y San 

Antonio de Areco. 

- 24 y 25: Festejos de Navidad  en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de Areco. 

- 24:Noche de los Bares, Noche de Areco, Villa Lía, Duggan, Vagues 

- 24: Bailecitos Criollos 
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- 30 y 31: Festejos de Fin de Año en Villa Lía, Duggan, Vagues y San Antonio de 

Areco 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Nora Lema. 

 

Decreto Nº0026 – 17 de Enero de 2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0103/2022  

CONSIDERANDO: 

                                Que  la Dirección de Cultura designo a los profesores de la 

Escuela Municipal de Música de San Antonio de Areco, desde el 01 de julio de 2022 

hasta el 30 de septiembre de 2022 según Decreto Nº 1637/22; 

                                Que es necesario continuar con la propuesta educativa y  brindar  

el acceso a los niños, jóvenes y adultos a los bienes culturales y estimular el contacto 

y disfrute por la música; 

                                Que el municipio busca crear espacios  y ampliar los servicios 

culturales que posibiliten el aprendizaje relacionado con el quehacer cultural; 

                               Que los profesores que se designan en el ANEXO I, cumplen con 

los requisitos necesarios para desempeñar dichas tareas dentro de la Orquesta y Coro 

de dicha Escuela; 

                               Que la Dirección de Cultura, la Secretaría de Turismo y Cultura, la 

Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y la Asesoría 

Letrada toman conocimiento; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                              Por ello; 
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EL INTENDENTE DE SAN  ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Prorrogase a partir del 01 de octubre del 2022 y hasta el 31 de 

diciembre de 2022, la nómina de profesores que se detallan en el Anexo I para 

desarrollar las tareas educativas competentes dentro de la Orquesta y Coro en la 

Escuela Municipal de San Antonio de Areco dentro de la Dirección de Cultura. 

ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y  la Secretaría de Turismo y Cultura.  

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

ANEXO I 

 AREBALO MARINI, DAMIAN DNI:  33.831.316, DOCENTE DE CELLO, ONCE (11 HORAS) 

 BELTRAN, NAYLA DNI: 26.716.332, DOCENTE DE VIOLIN Y VIOLA , ONCE  (11 HORAS) 

 CLANCY, TOMAS DNI: 38.156.557, PROFESOR DE BATERÍA Y BAJO, ESCUELA DE ROCK, 

NUEVE (9 HORAS) 

 FANTI, ANTONELA DNI: 34.296.471, DOCENTE INTEGRADOR, ONCE (11 HORAS) 

 FURLINO, MIGUEL ANGEL DNI: 27.814.845, DOCENTE DE TROMPETA, DOCE (12 

HORAS) 

 GRILLO, LEANDRO DANIEL DNI: 34.404.611, DOCENTE DE TROMBÓN, ONCE (11 

HORAS) 

 HUMBERT MARTHA DNI: 95.759.450, PROFESORA DE FLAUTA (11 HORAS) 

 KITERBER, PABLO DNI: 24.243.333, PROFESOR DE CORO (11 HORAS) 

 MARTELLI, GUSTAVO JUAN DNI: 23.776.417, DOCENTE DE PERCUSIÓN, ONCE (11 

HORAS) 

 MERCADO, CARLOS FEDERICO DNI: 25.072.049, DOCENTE DE CONTRABAJO, ONCE (11 

HORAS) 
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 MORALES, NAHUEL DNI: 34.359.325, PROFESOR DE GUITARRA Y LENGUAJE MUSICAL, 

ESCUELA DE ROCK, NUEVE (9 HORAS) 

 MUJICA, JUAN PABLO DNI: 24.406.891, PROFESOR DE PIANO (7 HORAS) 

 ORIETA, MAURICIO DOROTEO DNI: 32.803.364, DOCENTE DE CLARINETE, ONCE (11 

HORAS) 

 PICCINNI, PABLO ENRIQUE DNI: 23.075.902, PROFESOR DEL CORO MUNICIPAL DE 

ADULTOS, TRECE (13 HORAS) 

 PEREZ ROCHA, TOMAS DNI: 96.111.237, PROFESOR DE  LA ORQUESTA (9HS) 

 REYNOSO, MARIO DNI: 11.140.125, PROFESOR DE GUITARRA, QUINCE (15 HORAS) 

 SOLIS LEITON, MARÍA PAZ DNI: 37.234.970, DOCENTE DE LENGUAJE MUSICAL DE LA 

ORQUESTA INFANTIL, JUVENIL Y ADULTOS MUNICIPAL , NUEVE (9 HORAS) 

 VERA, MARÍA GABRIELA DNI: 20.688.434, DOCENTE INTEGRADORA, DIECISÉIS (16 

HORAS) 

 VERDUM, JERONIMO DNI: 34.767.307, PROFESOR DE CANTO (10 HORAS) 

 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Nora Lema.Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1868– 29 de Diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1505/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

                              Que, existe la necesidad de restructuración en distintas 

dependencias municipales dentro del área de Salud; 

   Que, el cargo de Coordinación de Emergencias dentro del 

Hospital Municipal Emilio Zerboni se encuentra vacante;  

                              Que, tal como lo solicita la Dirección de Hospital Zerboni, el 

agente RUBIO JUAN ALBERTO, quien actualmente se desempeña como personal 

Técnico en Salud, ha  demostrado contar con el conjunto de habilidades y aptitudes 

requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto requiere; 

   Que, atento el carácter y la responsabilidad de las tareas que el 

agente llevará a cabo, se le otorgará una bonificación no remunerativa, en concepto de 

Dedicación, del cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

                              Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 

                              Que, la misma cuenta con la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda, tal como obra en el presente expediente; 

                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                   Por ello,  

 

               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 
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ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 1º de diciembre de 2022, al agente RUBIO 

JUAN ALBERTO (M.I. Nº 16.948.945; Legajo Personal Nº 1734), como Coordinador de 

Emergencias dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, dependiente de la 

Secretaria de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente al cargo 

 

ARTICULO 3°. Otórguese, a partir del 1º de de diciembre de 2022, una bonificación no 

remunerativa, en concepto de “Dedicación”, del cincuenta (50%) por ciento de su 

sueldo básico.       

 

ARTICULO 4°. Resérvese al agente del artículo primero su cargo de revista como 

Personal Técnico en Salud categoría doce  (12) dentro de la Secretaría de Salud por el 

plazo que dure el cargo de “Coordinador de Emergencias”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1875– 29 de Diciembre de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 

4102-1453/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

                      Que, a fs. uno (1) del presente desde la Dirección de Hospital 

Emilio Zerboni, se solicita se proceda al quite de la bonificación no remunerativa que 

percibe la agente DESIMONI LORENA MARIELA en concepto de “Disponibilidad” del 

treinta (30%) por ciento de su sueldo básico, otorgada mediante Decreto N° 0854/20; 
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                               Que, dicha solicitud obedece, tal como se indica a fs. dos (2), a 

que la agente no se encuentra realizando las tareas por las cuales se le otorgó la 

mencionada bonificación; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento y  

Asesoría Letrada la intervención de su competencia; 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                               Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Retírese, a partir del 1° de noviembre de 2022, la bonificación no 

remunerativa en concepto de “Disponibilidad” del treinta (30%) por ciento de su sueldo 

básico, otorgada mediante Decreto N° 0854/20, a la agente DESIMONI LORENA 

MARIELA (MI. 27.000.691, Legajo Personal Nº 3069) por no encontrarse realizando 

las tareas por las cuales le fue otorgada la misma. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Decreto Nº1878– 29 de Diciembre de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 

4102-1142/2022, y; 

CONSIDERANDO:    

   Que, la Licenciada en Nutrición, Sra. Daniela Laboranti, se 

encuentra cumpliendo funciones bajo la órbita de la Secretaría de Salud, 

desempeñándose en el ámbito del Hospital Municipal “Emilio Zerboni” y los distintos 

Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS); 

   Que, la agente se encuentra designada como personal 

“Profesional Médico”, en planta permanente, con una carga horaria de veinticuatro (24) 

horas semanales; 

   Que, en el particular, y a pedido de la misma, corresponde 

reveer su situación de revista, ajustándola a la categoría dieciséis (16) del 

agrupamiento “Personal Profesional”, con una carga horaria de treinta horas 

semanales; 

   Que, es objeto de la actual gestión municipal reconocer y 

recompensar el trabajo de los agentes a fin de que estos alcancen su máxima 

realización y desarrollo; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

EL  INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Reubíquese, a partir de la firma del presente, a la agente LABORANTI 

DANIELA VERONICA (MI. Nº 20.295.186; Legajo Personal Nº 929), en la categoría 

dieciséis (16) del agrupamiento Personal Profesional, dentro de la Estructura 

Programática en la que viene desempeñando sus funciones. 
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ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y  la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3 º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1893– 29 de Diciembre de 2023- VISTO El expediente administrativo Nº 

4102-1162/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

                     Que, mediante Decretos N° 0324/19 y 0951/20, le fueron 

otorgadas a la agente CHIMENTE SILVINA ANDREA bonificaciones de carácter no 

remunerativo en concepto de “Disponibilidad” y “Estimulo al Desempeño” 

respectivamente, por el cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

  Que, la agente cumple funciones como personal administrativo bajo la 

órbita de la Secretaría de Salud; 

  Que, mediante Decreto N° 1074/19 la bonificación en concepto de 

“Disponibilidad” quedó establecida en un cuarenta y cinco (45%) de su sueldo básico. 

  Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, la Secretaría de Salud 

informa que la agente mencionada cambiará de funciones, pasando a cumplir sus 

tareas dentro del área de Bromatología y Zoonosis, por lo que solicita se proceda al 

quite de la bonificación otorgada en concepto de “Estímulo al Desempeño” y se 

incremente en un cinco (5%) la de “Disponibilidad” quedando esta última en un 

cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y la 

Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                               Por ello,  
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              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                          DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Retírese, a partir del 1° de octubre de 2022, la bonificación no 

remunerativa en concepto de “Estímulo al Desempeño” otorgada mediante Decreto N° 

0951/20 a la agente CHIMENTE SILVINA ANDREA (MI. 28.138.300, Legajo Personal 

Nº 2874) quien se desempeña como personal administrativo dentro de la Secretaría de 

Salud. 

 

ARTICULO 2°. Increméntese, a partir del 1° de octubre de 2022, la bonificación no 

remunerativa en concepto de “Disponibilidad” otorgada mediante Decreto N° 1074/19, 

a la agente mencionada en el artículo primero, en un cinco (5%) por ciento quedando 

establecida la misma en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1894– 29 de Diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1381/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, a fs. uno (1) del presente desde la Unidad Sanitaria 

“Jacobo Benzaquen” de la localidad de Villa Lía, dependiente de la Secretaría de 

Salud, solicita se incorpore a la Sra. SALTO MARINA BETIANA, para desempeñarse 

como Personal de Servicio y Maestranza, en dicho ámbito; 

  Que, la Sra. Salto ha acreditado poseer el conjunto de 

habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas que el puesto 

requiere; 

 



 
B.O.M. N° 398/2023 

 
48 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta 

para el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría 

de Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como 

obra en el presente expediente; 

                                                 Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 

6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 16 de noviembre de 2022, a la Sra. SALTO 

MARINA BETIANA (M.I. 31.145.262 Legajo Personal N° 3583), como personal 

mensualizado para desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza, categoría 

1, bajo el régimen de personal “Franquero”, en el ámbito de la Unidad Sanitaria de la 

localidad de Villa Lía, bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº1856 – 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0790/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente ONZARI, Josefina solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;                        

                                                Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes. 

                                              Que a fs. 17, la docente presenta certificado médico por 

tres  (3) días, veintidós (22) días con goce integro de haberes;       

                                              Que la docente ONZARI, josefina se desempeña como 

maestra de sala titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con 

Leche” 

                                              Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente CAIRO, Violeta María se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada 

han tomado conocimiento; 

 



 
B.O.M. N° 398/2023 

 
50 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente ONZARI JOSEFINA 

(M.I Nº 36.386.913, Legajo Personal N°9540) como maestra de sala titular en el turno 

mañana desde el 27 de octubre de 2022 hasta el 29 de octubre de 2022 inclusive en el 

Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CAIRO VIOLETA MARIA (M.I Nº 40.092.314, 

Legajo Personal N°9783) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir de 

27 de octubre de 2022 hasta el 29 de octubre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

Decreto Nº1863 – 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1485/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente BUTINELLO, Verónica solicita licencia 

por enfermedad según articulo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 
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                                                   Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria 

por enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes. 

                               Que a fs. 2, la docente presenta certificado médico por tres (3) 

días, restando veintidós (22) con goce integro de haberes;     

                                Que la docente BUTINELLO se desempeña como preceptora 

titular en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”;                                

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente CASARINI, Milagros Ailen se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello, 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente 

BUTINELLO VERONICA ANDREA (M.I Nº 25.072.116, Legajo Personal N°9438) como 

preceptora titular en el turno tarde desde el 16 de noviembre de 2022 hasta el 18 de 

noviembre de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 
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ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CASARINI MILAGROS AILEN (M.I Nº 

39.827.983, Legajo Personal N°9775) como preceptora suplente en el turno tarde, a 

partir del 16 de noviembre de 2022 hasta el 18 de noviembre de 2022 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y  la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1865 – 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0791/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente MOSCATO FARIAS, María victoria 

solicita licencia por familiar enfermo según articulo 114° f.1 del Decreto 688/93 de la 

Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;             

                                              Que según Decreto Nº 1408/22 la docente hizo uso de 

tres (3) días. Que a fs. 35 y 56, consta el certificado médico desde el 15 de septiembre 

de 2022 hasta el 19 de septiembre de 2022 inclusive  y desde el 31 de octubre de 

2022 hasta 04 de noviembre por diez (10) días;   

                                             Que la docente hizo uso de cuatro (4) días por 

enfermedad ordinaria según Decreto Nº 1408/22. Que a fs. 42, 50,  la Sra. MOSCATO 

FARIAS presenta certificado médico por enfermedad según artículo 114º a. 1  a partir 

del 27 de septiembre hasta el 29 de septiembre de 2022  y desde el 24 de octubre de 

2022 hasta 27 de octubre de 2022 por siete (7) días; 

                                             Que la docente se desempeña como preceptora titular 

jornada completa en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”; 

                                              Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 
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                                             Que las docentes FERREYRA, Mariana y DI CARLO, 

Roció Noemí se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en 

la Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para 

cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada 

han tomado conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente MOSCATO 

FARIAS MARÍA VICTORIA (M.I Nº 29.097.663, Legajo Personal N°9391) como 

preceptora titular jornada completa desde el 15 de septiembre de 2022 hasta el 19 de 

septiembre de 2022, en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA  (M.I Nº 31.782.249, 

Legajo Personal N°9827) como preceptora suplente jornada completa, a partir del 15 

de septiembre de 2022 hasta el 19 de septiembre de 2022 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 3º. Acéptese la licencia por enfermedad a la docente MOSCATO FARIAS 

MARÍA VICTORIA (M.I Nº 29.097.663, Legajo Personal N°9391) como preceptora 

titular jornada completa  desde el 27 de septiembre de 2022 hasta el 29 de septiembre 

de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 
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ARTICULO 4º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como preceptora suplente jornada completa, a partir del 27 

de septiembre de 2022 hasta el 29 de septiembre de 2022 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Burbujitas 

 

ARTICULO 5º. Acéptese la licencia por enfermedad a la docente MOSCATO FARIAS 

MARÍA VICTORIA (M.I Nº 29.097.663, Legajo Personal N°9391) como preceptora 

titular jornada completa  desde el 24 de octubre de 2022 hasta el 27 de octubre de 

2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 6º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA  (M.I Nº 31.782.249, 

Legajo Personal N°9827) como preceptora suplente jornada completa, a partir del 25 

de octubre de 2022 hasta el 27 de octubre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 7º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente MOSCATO 

FARIAS MARÍA VICTORIA (M.I Nº 29.097.663, Legajo Personal N°9391) como 

preceptora titular jornada completa desde el 31 de octubre de 2022 hasta el 04 de 

noviembre de 2022, en el Jardín Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 8º. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA  (M.I Nº 31.782.249, 

Legajo Personal N°9827) como preceptora suplente jornada completa, a partir del 02 

de noviembre de 2022 hasta el 04 de noviembre de 2022 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Burbujitas”. 

 

ARTICULO 9º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos y  la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 10º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 398/2023 

55 

Decreto Nº1892 – 29 de Diciembre  de 2022- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0435/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente MACHADO, Cecilia Belén solicita licencia 

por familiar enfermo según artículo 114° f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General 

de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;     

                                                Que el artículo 114º inciso f.1 menciona que al personal 

docente titular se le concederán hasta un máximo de veinte (20) días corridos, 

continuos o alternados, por año calendario con goce integro de haberes;    

                                               Que según Decreto Nº 0865/22 y 1317/22, la docente ya 

hizo uso de la licencia por familiar enfermo por diez (10) días; 

                                                Que a fs.  75, 83, 85, y 89 presenta certificado médico 

por nueve días, restando un (1) día con goce integro de haberes;                                                                                                                                           

                                               Que la docente MACHADO, solicita licencia por 

enfermedad según articulo 114 a. 1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                               Que el artículo mencionado establece que se le 

concederán veinticinco (25) días corridos, continuos o alternados, por año calendario 

con goce integro de haberes;    

                                              Que según Decreto Nº 1317/22, la docente hizo uso de 

tres días de la licencia por enfermedad ordinaria. Que el certificado médico que se 

acompaña a fs. 97, la docente MACHADO solicita licencia por tres (3) días, restando 

diecinueve (19) días con goce integro de haberes;     

                                                Que la docente MACHADO, se desempeña como 

maestra de sala titular en el turno mañana y tarde en el Jardín Maternal Municipal 

“Arroz con Leche”;          

                                              Que es necesario cubrir los cargos para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 
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                                             Que las docentes CAIRO, Violeta María, FERREYRA, 

Mariana Andrea, TIELLI, Agustina, CAIRO, Agustina, LUJAN, Tamara y CASARINI, 

Milagros Ailen se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en 

la Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para 

cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección Interina de Recursos Humanos, la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada 

han tomado conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente MACHADO 

CECILIA BELEN (M.I Nº 35.800.009, Legajo Personal N°2714) como maestra de sala 

titular en el turno mañana y en turno tarde desde el 24 de agosto de 2022 hasta el 26 

de agosto de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente CAIRO VIOLETA MARÍA (M.I Nº 40.092.314, 

Legajo Personal N°9783) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

de 24 de agosto de 2022 hasta el 26 de agosto de 2022 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”.        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente TIELLI AGUSTINA (M.I Nº 40.225.397, Legajo 

Personal N°9774) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir de 24 de 

agosto de 2022 hasta el 26 de agosto de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.   
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ARTICULO 4º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente MACHADO 

CECILIA BELEN (M.I Nº 35.800.009, Legajo Personal N°2714) como maestra de sala 

titular en el turno mañana y en turno tarde desde el 29 de agosto de 2022 hasta el 31 

de agosto de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 5°. Desígnese a la docente FERREYRA MARIANA ANDREA (M.I Nº 

31.782.249, Legajo Personal N°9827) como maestra de sala suplente en el turno 

mañana, a partir de 29 de agosto de 2022 hasta el 31 de agosto de 2022 inclusive, en 

el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”.   

 

ARTICULO 6º. Desígnese a la docente TIELLI AGUSTINA (M.I Nº 40.225.397, Legajo 

Personal N°9774) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir de 29 de 

agosto de 2022 hasta el 31 de agosto de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.   

 

ARTICULO 7º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente MACHADO 

CECILIA BELEN (M.I Nº 35.800.009, Legajo Personal N°2714) como maestra de sala 

titular en el turno mañana y en turno tarde desde el 13 de septiembre de 2022 hasta el 

15 de septiembre de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 8º. Desígnese a la docente CAIRO VIOLETA MARÍA (M.I Nº 40.092.314, 

Legajo Personal N°9783) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir 

de 13 de septiembre de 2022 hasta el 15 de septiembre de 2022 inclusive, en el Jardín 

Maternal Municipal “Arroz con Leche”.      

   

ARTICULO 9º. Desígnese a la docente CAIRO AGUSTINA (M.I Nº 40.092.357, Legajo 

Personal N°9773) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir de 13 de 

septiembre de 2022 hasta el 15 de septiembre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
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ARTICULO 10º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente MACHADO 

CECILIA BELEN (M.I Nº 35.800.009, Legajo Personal N°2714) como maestra de sala 

titular en el turno mañana y en turno tarde desde el 18 de octubre de 2022 hasta el 20 

de octubre de 2022 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 11°. Desígnese a la docente LUJAN TAMARA (M.I Nº 38.935.093, Legajo 

Personal N°9818) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir de 18 

de octubre de 2022 hasta el 20 de octubre de 2022 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.   

 

ARTICULO 12°. Desígnese a la docente CASARINI MILAGROS AILEN (M.I Nº 

39.827.983, Legajo Personal N°9775) como maestra de sala suplente en el turno 

tarde, a partir de 18 de octubre de 2022 hasta el 20 de octubre de 2022 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

ARTICULO 13º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de 

Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 

 

ARTICULO 14º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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 Contratos y Convenios 

 

 Contrato de Locación de Obra – 16 de Noviembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Empresa THE WOLF BUILDING S.A   quien  tendrá a su cargo la obra 

“Construcción de barandas en el Estadio Enrique Fitte”y según detalle en Exp. Nº 4102-

14/22/2021,  

 Duración : 45 Días contados a partir de la suscripción del mismo. 

 

 

 Contrato de Locación de Obra – 16 de Diciembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la COOPERATIVA DE TRABAJO GRETI LIMITADA   quien  tendrá a su 

cargo la obra “ Ejecución sobretecho en edificio de Recaudación – Etaoa 2” y según detalle en 

Exp. Nº 4102-0774/2022,  

 Duración : 60 Días contados a partir de la suscripción del mismo. 

 

 

 

 Contrato de Locación de Obra – 26 de Diciembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la COOPERATIVA DE PPROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y 

SERVICIOS PÚLICOS Y VIVIENDA LTADA   para la “Instalaciones para suministrar energía e 

internet a las cámaras de seguridad en la localidad de Duggan, partido de San Antonio de 

Areco”y según detalle en Exp. Nº 4102-1405/2022,  

 Duración : 30 Días contados a partir de la suscripción del mismo. 

 

 

 

 Contrato de Servicio – 29 de Diciembre de 2022 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Sra. Ruiz, Florencia   quien tendrá la cobertura  de guardias en el servicio de clínica 

general los días hábiles e inahábiles y los días que se le requiera por reemplazo o cobertura de 

licencias y según detalle en Exp. Nº 4102-0939/2022,  

 Duración : 3 meses, desde 01 de diciembre de 2022 hasta 28 de febrero de 2023 
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 EDICTO 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO 

 

                           POR 2 DIAS: Llámese a licitación Publica 02/2023 

                                       Expediente Administrativo Nº 4102-0304/2022 

                                                                 Nª  13.600/2022 C.D. 

“Ampliación de Área Critica Hospital Emilio Zerboni, Etapa I” 

Visita de obra: 20 de enero de 2023 

Consultas al Pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

lsmarke@areco.gob.ar 

Presentación de la Ofertas:  30 de enero  de 2023 en la Oficina de Compras 

Municipalidad de San Antonio de Areco, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San 

Antonio de Areco. 
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EDICTO  

Atento al Programa de Regularización Dominial, según Ordenanza N°3796/13 

que está llevando a cabo la Dirección de Hábitat, solicito se publique edicto por tres 

días consecutivos, con el siguiente texto: 

“SAN ANTONIO DE ARECO. En el marco del Programa de Regularización 

Dominial, Ordenanza N°3796/13, la Municipalidad de San Antonio de Areco 

emplaza a presentarse, por el plazo de 3 (tres) días, a todos aquellos que 

pretendan hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se 

detalla, por encontrarse los mismos en condiciones de ser adquiridos por 

prescripción administrativa: 

Circunscripción I, Sección C, Manzana 3g, Parcelas 10 a 15 inclusive  

Circunscripción I, Sección C, Manzana 3g, Parcelas 19 a 23 inclusive 

                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

DIRECCIÓN DE HÁBITAT 

 

 

María Heredia 

Directora de Hábita 
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                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº006/2023-11 de Enero de 2023 

VISTO: Las solicitud presentada por la Secretaría de Turismo y Cultura – expediente 13.888/23; 

yCONSIDERANDO: Los motivos de las mismas.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante 

de San Antonio de Areco, en uso de sus facuresuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase el uso de espacio público y corte de calle Bolívar e/Alvear y Alem el día 

sábado 14 de enero de 2023 de 16.00 a 05.00 hs, a fin de realizar el evento “Noche de los 

Bares” en el Club Huracán. 

Artículo 2º: Remítase a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder 

según considere. 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº007/2023-13 de Enero de 2023 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades – art. 83º inc. 7 y en el 

Reglamento de Contabilidad – arts. 1º y 30º;   y 

CONSIDERANDO: Que, el funcionamiento del Concejo Deliberante origina gastos menores, 

para lo cual es necesario disponer de fondos para atender los mismos;Que, es necesario 

reglamentar la asignación, uso y rendición de la Caja Chica del Concejo Deliberante; Que, la 

presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las 

Municipalidades – Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias, el Decreto Provincial 2980/00 y el 

Reglamento de Contabilidad.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, en uso de sus facultades, resuelve emitir el siguiente: 
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                                                      DECRETO 

Artículo 1º :  Establecer  por  el presente  la  reglamentación  para  la  asignación,  uso  y 

rendición de la Caja Chica del Concejo Deliberante por la suma de pesos treinta mil ($30.000).- 

Artículo 2º: El Secretario  Administrativo  del Concejo  Deliberante  será el responsable del 

cumplimiento del presente Decreto y de aquellos gastos no  encuadrados en la norma. 

Artículo 3º: Los montos asignados serán utilizados para los gastos relacionados con la actividad 

del área, siguiendo las normas que se detallan en el presente. 

Artículo 4º: La suma dispuesta para Caja Chica importa la entrega anticipada de una suma de 

dinero, con cargo de rendición de cuentas. La Contaduría Municipal registrará la entrega de 

fondos en la contabilidad con la emisión de una Orden de Pago extra-presupuestaria con cargo 

al rubro de egresos de Cajas Chicas. Al cierre del ejercicio se realizará una orden de reintegro 

extra-presupuestaria con la devolución de los fondos anticipados o la imputación con 

afectación definitiva de los créditos presupuestarios por los comprobantes entregados. 

Artículo 5º :  Los  comprobantes  justificativos  del  pago  deberán  reunir  los  siguientes 

requisitos 

 

1) Las facturas deberán guardar las normas de facturación que emita la AFIP. Se 
aceptarán facturas originales, emitidas a nombre de la Municipalidad de San 
Antonio de Areco.                                                                                           

2) Deberán consignar CUIT de la Municipalidad; 
3) Serán facturas B o C o Ticket B; 
4) Deberán contener fecha de emisión; 
5) Indicarán específicamente los artículos adquiridos, cantidad, precio unitario y 

total; 
6) Deberán ser firmados por el responsable de la Caja Chica. 

 

Artículo 6º: El penúltimo día hábil del ejercicio, deberá procederse a la rendición final de los 

gastos y devolución de los importes excedentes. El funcionario responsable deberá completar 

el formulario del Anexo 58 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros 

y Reales. 

Artículo 7º: Deberá  consignarse  por cada documento  el destino  o  aplicación de cada 

erogación. 

Artículo 8º: La Contadora   Municipal   se   encuentra   facultada para  realizar arqueos 

sorpresivos, por lo  que el responsable del manejo de los fondos deberá poner a disposición 

cuando así se los soliciten. 
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Artículo 9º: Comuníquese a la Secretaría de Jefatura de Gabinete, a la Contadora y a la 

Tesorería Municipal. 

Artículo 10º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín Oficial 

y oportunamente archívese.  

 

REGISTRADA BAJO EL Nº008/2023-16 de Enero de 2023 

VISTO: El contenido de la nota de fecha 16 de enero del corriente año, presentada en el  

Concejo Deliberante por el Concejal Miguel Amadeo; y 

CONSIDERANDO:Que, el Intendente Municipal Francisco Ratto, en uso de licencia otorgada 

por este Cuerpo, reasume su cargo y funciones a partir del día 15 de enero de 2023;Que, en 

razón de ello,  el Concejal Miguel Amadeo, se reincorpora al Concejo Deliberante y solicita  en 

tal carácter licencia, a efectos de asumir el cargo de Jefe de Gabinete en el Departamento 

Ejecutivo a partir del 16 de enero de 2023.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de 

San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

 

Artículo 1°: Autorízase la licencia al cargo de Concejal solicitada por el Dr. Miguel Amadeo, a 

los fines de desempeñar el cargo de Secretario de Jefatura de Gabinete de la Municipalidad de 

San Antonio de Areco, a partir del 16 de enero de 2023. 

Artículo 2°.  Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a sus efectos. 

Artículo 3°: De forma.- 

 

 

 

 


